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Más condenas y salidas 
alternativas y menos archivos 

provisionales
Uno de nuestros objetivos más importantes 

como Fiscalía, es la obtención de sentencias 
definitivas condenatorias. Es así que, durante el 
año 2024, el 18,5% de nuestros términos fue una 
condena, doblando con ello el promedio nacional 
que solo alcanzó un 9,2%. Solo para efectos de 
dimensionar esta cifra, el promedio de sentencias 
condenatorias en la Región Metropolitana asciende 
al 6,7%, es decir, en Aysén casi se triplica esta cifra.

Tal como lo señalamos en nuestra reciente 
cuenta pública, nuevamente nuestro equipo 
logra el primer lugar, de entre todas las fiscalías 
regionales del país, en lo que a sentencias definitivas 
condenatorias se refiere. Es fundamental que la 
comunidad aisenina perciba correctamente esta 
cifra.

Una condena es el mayor reproche legal de 
nuestro ordenamiento jurídico, lo que refuerza la 
confianza en el buen funcionamiento del sistema 
de justicia en esta región y da cuenta de nuestra 
capacidad y liderazgo para perseguir decididamente 
el delito.

Pero no solo buscamos sentencias condenatorias, 
sino que utilizamos el catálogo completo que 
brinda el Código Procesal Penal, con formas de 
reparación más inmediatas y expeditas que, en 
delitos de baja y mediana lesividad, considera 
fundamentalmente el interés de la víctima.

Nos referimos a las salidas alternativas, 
que consolidan los acuerdos reparatorios y las 
suspensiones condicionales del procedimiento.

Estas salidas alcanzaron durante el año 2024, 
el 10,9% de nuestros términos, un porcentaje 
nuevamente superior al que exhibe el promedio 
nacional del Ministerio Público, que se situó en 
solo un 5,6%, es decir, la mitad nuestra.

Este es el reflejo de nuestro trabajo: mayores 
salidas judiciales, mayores sentencias condenatorias 
y mayores salidas alternativas. Defender nuestras 
posiciones con firmeza y aprovechar los recursos 
que nos otorga la ley, ha sido una preocupación 
constante.

En otro aspecto de relevancia, el indicador 
más polémico socialmente, sin duda, es el 
archivo provisional. Este tipo de término lo da 
unilateralmente la Fiscalía, cuando a su juicio, no 
existen antecedentes concretos para llevar a cabo 
una investigación penal. 

Por cierto, es el peor resultado que le 
podemos entregar a la comunidad, ya que lo que 
comunicamos es que el delito queda impune, ya 
que no hay elementos suficientes para continuar 
con la persecución penal.

Durante el 2024, y como lo venimos haciendo 
durante años, logramos el menor nivel de archivos 
provisionales del país, con un 24,9%, mientras que 
el promedio nacional ascendió al 57,4%.

En Aysén tenemos, menos de la mitad de los 
archivos provisionales que exhibe el promedio 
nacional y muy distante de fiscalías que archivan 
alrededor del 70% de sus causas. En pocas palabras, 
en esta región investigamos más y desestimamos 
menos.
 

Estado lento: Una realidad que 
no deja revertir la incertidumbre 
Sabemos que todo gobierno desea y 

promete establecer nuevas políticas para la 
descentralización administrativa del país, 
pero el propósito siempre es más pequeño 
que el anhelo regional.  Esta administración 
debe asumir y reconocer que Aysén 
necesita mucho más que eso para poder 
desarrollarse al menos en igualdad de 
condiciones con otros territorios. Incluso 
más que un plan de zonas extremas. 
Porque la gente se pregunta a diario cómo 
lograr un mayor nivel de desarrollo en 
esta región apartada y en evidente rezago 
respecto al resto del país. 

Una inquietud que lleva años 
planteándose desde la ciudadanía y 
que puede tener muchas respuestas, 
dependiendo del enfoque que se le dé. 
Pero sigue ahí, y la realidad nos deja en 
evidencia que el progreso efectivamente 
ha sido mezquino con Aysén, 
especialmente en temas de conectividad 
terrestre, descontaminación ambiental, 
salud y acceso a la vivienda. Siempre en 
déficit, siempre con demanda insatisfecha, 
siempre haciendo lo que se puede desde los 
gobiernos de turno, pero manteniéndose 
la misma brecha.

Por eso es importante la comunicación. 
La percepción de las personas es que en 
Aysén falta mucho por hacer en aspectos 
estratégicos, especialmente en generación 
de empleos y fomento productivo en 
general. Hoy la inversión estatal sigue 
siendo fundamental para la región, pero se 
percibe poco, se nota lenta y dubitativa.

Pero al Ejecutivo parece no importarle 
mucho el poder avanzar a un ritmo más 
rápido, y la rutina de marcar el paso, de 
hacer lo posible y de escudarse en una 
burocracia brutal, parece ser al final del 
día, la única explicación que justifica todo.

Queremos tratar de descifrar la 
estrategia oficialista para generar 
desarrollo en Aysén, no los anuncios, 
las acciones, porque en la zona existen 
numerosas demandas no resueltas que 
siguen generando una sensación de 
insatisfacción, de abandono. 

Por ello se hace tremendamente 
necesario sumar voluntades y planificar 
con consenso y seriedad, una propuesta 
amplia e integradora, y poniendo en valor 
la unidad regional como uno de los pilares 
fundamentales para alcanzar las metas que 
tanto anhelamos. 
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